
Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos procedi-
mientos administrativos, ante la Administración de
Tributos a la Importación de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, sita en el Edificio
Fundación de Puertos, Explanadas de Vapores, Muelle
de Santa Catalina de Las Palmas de Gran Canaria,

todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2003.-
El Administrador de Tributos, Martín Muñoz García
de la Borbolla.
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ADMINISTRACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO-ARBITRIO SOBRE LA PRODUCCIÓN E IMPORTACIÓN EN CANARIAS 
Y ARBITRIO A LA IMPORTACIÓN Y ENTREGA DE MERCANCÍAS (I.G.I.C.)-(A.P.I.C.)-(A.I.E.M.) 

NEGOCIADO DE COMUNICACIONES Y SANCIONES 

(Trámites de Audiencia a las Propuestas de Liquidaciones Provisionales de Oficio a la importación de mercancías)

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:


